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REGLAMENTO
para régimen y gobierno

DE LA

ADMINISTRACION Y CUERPO DE VIGILANCIA
DE CONSUMOS.

Del personal.

Artículo primero. El personal para la 
Administración, cobranza y resguardo del 
Impuesto de Consumos le compone: 1.0 Los 
empleados de la Administración principal. 
2.° Los del Cuerpo administrativo; y 300 los 
del de Vigilancia, en la siguiente forma:
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A dministración 
principal...

Administrador principal.
Jefes de Negociado.
Oficiales de Administración 
Auxiliares.
Porteros.

Cuerpo Admi­
nistrativo. . .

Fieles.
Oficiales liquidadores.
Auxiliares id.
Aforadores.
Aspirantes á Aforadores.
Recaudadores.
Ayudantes de id.
Mozos.

Cuerpo de Vi­
sita ..........

Visitador general. 
Oficial de la Visita. 
Cabos del Resguardo.
Vigilantes.
Matronas.
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Art. 2.° Corresponde al Ayuntamiento el 

gobierno y dirección de cuanto se relaciona 
con la administración de la renta de consu­
mos. A la Comisión encargada de este servicio 
compete proponer al Ayuntamiento los acuer­
dos que procedan respecto de la administra­
ción, recaudación y personal. Al Alcalde Pre­
sidente incumbe, como Jefe de la administra­
ción municipal, el ejercicio de las facultades 
que le reconoce el art. 114 de la ley.

Art. 3.° Ningún empleado del ramo de 
Consumos podrá ser declarado cesante sino á 
virtud de expediente en el que será oido ó in- 
formará el Regidor-Síndico, y por acuerdo del 
Ayuntamiento ó del Alcalde, según pertenezca 
al Cuerpo administrativo ó al de Vigilancia. 
El declarado cesante con estos requisitos no 
podrá volver en ningún tiempo al servicio del 
Ayuntamiento, perdiendo todo derecho á ha­
beres pasivos.

Esta disposición no tiene efectos retroac­
tivos.
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Del Administrador principal.

Art. 4.° El Administrador principal es 
el Jefe del ramo, á las inmediatas órdenes del 
Ayuntamiento y del Alcalde Presidente.

Art. 5.° Corresponde al Administrador 
principal:

Primero. Cuidar del buen orden en su ofi- 
cina, distribuyendo los trabajos entre los em­
pleados que de la misma dependan, de la ma­
nera más conveniente, con arreglo á la catego­
ría y aptitud de cada uno.

Segundo. Relevar de servicio al personal 
que haya cometido falta que sea objeto de for­
mación de expediente, dando conocimiento in­
mediatamente por escrito al Alcalde y á la 
Comisión de Consumos.

Tercero. Preparar é informar los expe­
dientes y despachar con la Comisión los asun­
tos que exijan acuerdo de la misma, para ele-
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varios, según los casos, á conocimiento de la 
Alcaldía ó á la sanción del Ayuntamiento.

Cuarto. Preparará asimismo la confec­
ción de tarifas, introduciendo las mejoras, mo­
dificaciones y variantes á que haya lugar, 
según los nuevos casos presentados, consultas 
evacuadas y disposiciones dictadas durante el 
ejercicio; cuyo proyecto, con el parcial de gas­
tos, se someterá por conducto reglamentario á 
la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, pre­
vio acuerdo de la Comisión.

Quinto. La distribución del personal del 
Cuerpo administrativo, se hará por la Admi­
nistración principal en las épocas, tiempo y 
forma que determine la Alcaldía Presidencia, 
sin perjuicio de que la Comisión haga las pro­
puestas que estime oportunas.

Sexto. Comunicar las órdenes de la Co­
misión y de la Alcaldía, en cuanto se rela­
cionen con el servicio, y dar cuenta de las fal­
tas que en el mismo notase; y al Sr. Secretario 
del Ayuntamiento, de todo aquello que deba
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conocer como Jefe superior de las dependen­
cias municipales.

Séptimo. Examinar y comparar diaria­
mente los estados de recaudación, tomando rá­
pidamente las medidas que correspondan; así 
como los partes de los Fielatos y Visita, para 
dilucidar, informar ó resolver sobre las inci­
dencias que ocurran, según proceda; no disi­
mulando la menor falta ó abuso que notare en 
la documentación, cuyo examen corresponda á 
su departamento.

Octavo. Instruir expediente sobre todas 
las faltas que se noten ó denuncien, de cual­
quiera clase de empleados y dependientes del 
ramo, para someterlos con su dictamen al 
acuerdo de la Comisión, y ésta á la Alcaldía 
ó Corporación, según proceda.

Noveno. Comunicar á los Fieles y al Vi­
sitador las órdenes que el servicio exija.

Décimo. Girar visitas á los Fielatos para 
inspeccionar el servicio y corregir las irregu­
laridades que notare, delegando, cuando la ne-
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cesidad lo aconseje, en uno de los Jefes de 
negociado de la Administración.

Undécimo. Procurará comunicarse diaria­
mente con el Sr. Alcalde para recibir órdenes 
é informar de las incidencias que ocurran, y 
pasará diariamente á los Concejales parte es­
crito del resultado de la recaudación obtenida 
en todos los fielatos y mataderos.

Duodécimo. Cuidar del cumplimiento del 
reglamento en todas sus partes, así como de 
que todas las disposiciones administrativas 
estén en armonía con sus prescripciones.

De los empleados pertenecientes á la Ad­
ministración principal.

(El orden para el despacho de los asuntos 
y la distribución de los trabajos de esta oficina 
está determinado por el reglamento que rige 
para las dependencias centrales del Excelentí­
simo Ayuntamiento).
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De los Fieles.

Art. 6.° Primero. Serán los Jefes de los 
Fielatos á las órdenes del Administrador prin­
cipal, de quien recibirán las concernientes al 
servicio, siendo Jefe el más antiguo.

Segundo. Resolverán las cuestiones del 
despacho, correspondiéndoles entenderse con 
la Administración principal en los asuntos de 
su demarcación y responder de que estén al 
corriente y en forma los estados, libros, docu­
mentos y cuentas especiales que deban llevarse 
en el Fielato, independiente de los de recau­
dación.

Tercero. Deberán inspeccionar los aforos 
é intervenir ó presenciar todos los pesos, que 
autoricen en el libro de romana, así como los 
destaros precisos marcados en el cuadro y nú- 
mero de la papeleta de adeudo, cuidando muy 
especialmente de que se observe en las matri­
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ces el orden numérico y correlativo que tienen 
marcado los mismos.

Cuarto. En los Fielatos de estación debe­
rán tener en cuenta los datos que arroje el ta­
lón de porte, que se exigirá al introductor, re­
quiriéndole para que manifieste el número de 
carros en que ha de ser introducida la especie, 
á fin de aportar así mayores datos para que el 
Aforador pueda fijar la cantidad en especie 
que cada uno lleva.

La no presentación de la carta de porte por 
el introductor, no será obstáculo para que se 
verifique el despacho, pues la dicha presenta­
ción será acto voluntario y de ningún modo 
obligatorio.

Quinto. Cuando sea devuelto un despacho 
para su comprobación, esta se efectuará en la 
misma forma en que se hubiere hecho aquél, si 
bien tratándose de especie que haya sido objeto 
de aforo ó cálculo, podrá pesarse al sólo efecto 
de fijar la cantidad porque hubieren de satis­
facerse los derechos de adeudo, exigiendo la 
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responsabilidad consiguiente al Aforador, si 
del resultado de la comprobación, á juicio del 
Administrador, se dedujera malicia ó ineptitud 
para el desempeño del cargo.

Sexto. El funcionario ó funcionarios que 
hagan la devolución, deberán declarar por es­
crito la diferencia aproximada que consideren 
lleva el despacho, á fin de poder apreciar si 
han procedido con acierto.

Séptimo. En casos precisos podrán delegar 
en uno de sus subalternos para que éste lleve 
el cuaderno de romana, bajo la responsabilidad 
del mismo Fiel.

Octavo. Autorizarán con su firma los li­
bros de intervención, caja y romana, hojas de 
tránsito y toda la documentación.

Noveno. Fallarán las aprehensiones de 
menor cuantía, con sujeción á lo dispuesto en 
el reglamento vigente, art. 319.

Décimo. Examinarán los casos de apre­
hensiones de mayor cuantía, y en vista del 
parte de denuncia, de las declaraciones de los 
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aprehendidos ó interesados y de las averigua- 
ciones que practiquen, levantarán acta, la que 
remitirán á la Administración principal, emi­
tiendo informe fundado en las instrucciones vi­
gentes.

Undécimo. Cuidarán de prevenir al Cabo 
de servicio que los Vigilantes del Fielato ave­
rigüen el número de bultos y la clase de espe­
cie que haya de despacharse, en consonancia á 
lo que establece el artículo 332 del Reglamen­
to; y de exigirle la responsabilidad consiguien­
te, caso de que así no lo verificase.

Duodécimo. Darán cuenta diariamente al 
Administrador principal de la presentación de 
los empleados á su hora y de cuantas noveda­
des ocurran en el transcurso del día, ya rela­
cionadas con el servicio, ya con personas ex­
trañas á él.

Décimotercero. Vigilarán para que los 
Cabos y Vigilantes reconozcan escrupulosa­
mente toda clase de tránsitos á fin de preve­
nir cualquiera defraudación.
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Décimocuarto. Llevarán un libro donde 

se copiarán literales todas las órdenes de ca­
rácter general, conservando en carpetas los 
originales con los demás particulares que re­
ciban.

Decimoquinto. Procurarán que el despacho 
se veiifique con toda la posible rapidez sin de­
tener más que el tiempo estrictamente preciso 
á los introductores; dando preferencia á . este 
servicio sobre cualquier otro, aunque sea de 
caiácter personal, que sea ordenado, tomando 
para ello las convenientes disposiciones en evi­
tación de irregularidades ó tumulto, y que se 
trate por todos á los introductores con la con- 
sideiación y formas que merece el contribu­
yente y corresponde á empleados del Excelen- 
tísimo Ayuntamiento.

Décimosexto. Cuidarán de que los emplea­
dos y Vigilantes del Fielato ocupen su puesto 
con el uniforme ó distintivo que á cada uno co- 
rresponda, y desempeñen con exactitud su res­
pectivo cometido, así como de que por todos, sin 
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excepción, se cumpla lo prevenido en el Regla­
mento y en las órdenes generales ó particula­
res que por la Administración principal se co­
muniquen.

Décimoséptimo. Bajo ningún pretexto per­
mitirán que dentro de su oficina se deposite 
cantidad alguna grande ni pequeña, de especie 
de consumo, ni que ninguno de los empleados 
la reciba, en ningún concepto, de los introduc­
tores, aunque la deposite fuera de aquella. Las 
que sean aprehendidas, se conservarán en el 
cuarto destinado al efecto, bajo la custodia y 
responsabilidad de los Cabos, que no podrán 
disponer de ellas sin permiso del Fiel, el cual 
deberá ordenar el aforo, peso ó medida de la 
especie aprehendida, y tomar nota de la canti­
dad líquida que arroje, haciendo las anotacio­
nes consiguientes en el libro que deben llevar, 
para que con estos datos puedan fallar, caso de 
que la aprehensión sea de menor cuantía.

Décimoctavo. Tendrán especial cuidado, 
bajo su más estrecha responsabilidad, de que
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ingrese en la recaudación el total de los dere­
chos de las especies que sean aprehendidas, sin 
consentir rebajas.

Décimonoveno. Los Fieles tendrán obliga­
ción de poner en conocimiento del Administra 
dor cuantos incidentes ocurran en el punto de 
que son Jefes, á fin de que, por aquél, se pue­
da atender á las necesidades y marcha del ser­
vicio, y aclarar ó resolver las dudas ó consul­
tas que se ofrezcan.

Oficiales liquidadores.

Art. 7.° Sus principales obligaciones son 
las siguientes:

Primera. Cuando por cualquier incidente 
faltase el Fiel, hará sus veces el Oficial; y se 
habilitará á éstos por la Administración como 
interinos, cuando así lo exijan las necesidades 
del servicio.

Segunda. Recibirán las papeletas que ex­
pida el Aforador, devolviendo las enmendadas
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ó inconexas. En vista de aquellas, practicará 
la liquidación, anotándola en el libro de inter­
vención y en el cuaderno matriz de las de 
adeudo, dictando en alta voz al Auxiliar para 
que llene á su vez las tres cédulas talonarias, 
que entregará sin cortar al Recaudador, quien 
devolverá las que no se ajusten á lo prevenido 
en el art. 10.°, obligación 2.a, de este Regla­
mento.

Tercera. Conservarán cuidadosamente to­
das las papeletas de aforo ordenadas, entre­
gándoselas al Fiel al cerrar el libro, con sobre 
rotulado que indique el número de las que en 
él se contengan.

Cuarta. El Oficial es responsable de la 
exacta liquidación de los adeudos en la matriz; 
de que éstos se ajusten literal y estrictamente 
al texto de la papeleta de aforo, de la exacti­
tud y correspondencia con el libro de inter­
vención y de las sumas que estampe. Le in­
cumbe cuidar de que el Auxiliar cumpla su 
cometido é investigar si extiende las cédulas 

2
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con sujeción á las reglas establecidas y órde­
nes que se comuniquen, dando cuenta al Fiel 
si éstas no se cumplieran.

Quinta. Terminado el despacho del día, 
cerrarán la cuenta y extenderán los estados y 
demás documentos necesarios.

Sexta. Auxiliarán al Fiel en los trabajos 
de oficina ó asuntos del servicio que lo recla­
men, sin perjudicar el desempeño de su prin­
cipal cometido. Revisarán los cuadernos ma­
trices y libros antes de comenzarlos, por si es­
tuvieren incompletos, hubiere cédulas deterio­
radas ó inservibles, ó existiere defecto en las 
numeraciones.

De los Auxiliares.

Art. 8.° Las obligaciones de los Auxilia­
res son:

Primera. Llenar la triple cédula de adeudo 
en todos los despachos á la vez que el Oficial, 
exigiendo, cuando lo tengan por conveniente,
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la papeleta del Aforador para comprobar ó 
examinarla. Procurarán rectificar las liquida­
ciones á fin de evitar en lo posible errores en 
el adeudo.

Segunda. Cuidar con la mayor atención 
de que haya perfecta igualdad entre las cédu­
las de caja, introductor y contrarregistro.

Tercera. Extender las cédulas con toda 
claridad, sin enmiendas, raspaduras, ni abre­
viaturas, estampando siempre el nombre y el 
apellido del introductor, y en letra el número 
de bultos ó cabos.

Cuarta. Copiar la documentación y cum­
plir las órdenes relativas al servicio que les 
encomiende el Fiel, no desatendiendo su prin­
cipal cometido.

De los Aforadores y Aspirantes.

Art. 9.° Los Aforadores son de primera 
y segunda clase; existiendo además la de As­
pirantes á este cargo. Figurarán en plantilla y 
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escalafón separado, considerados como pericia­
les; los primeros y segundos prestarán los ser­
vicios que requieran más práctica y conoci­
mientos especiales.

Sus principales obligaciones son:
Primera. Proceder á detenido examen y 

minucioso reconocimiento de la especie presen­
tada al despacho, practicando á seguida las 
operaciones de cálculo, peso ó medida que juz­
guen necesarias para precisar la cantidad de 
materia imponible.

Segunda. La operación de determinar la 
cantidad de las especies la presenciará siempre 
el Cuerpo de Vigilancia que tiene representa­
ción fiscal, para que en el acto y antes de ter­
minar aquella, haga las observaciones que crea 
convenientes.

Tercera. En los despachos al peso, que 
anotará el Piel en su libro de romana, después 
que éste haga la liquidación y deduzca la tara 
correspondiente, visarán el peso neto que re­
sulte y expedirán y firmarán la papeleta de
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aforo, que habrá de pasar al Oficial liquidador.

Cuarta. En los despachos por aforo ó ava­
lúo extenderán y firmarán su papeleta, expre­
sando con toda claridad la clase de bultos; 
teniendo especial cuidado de no perjudicar los 
intereses de la recaudación ni de los contribu­
yentes.

Quinta. En unos y otros despachos, seña­
larán sin abreviaturas, el nombre y apellido 
del introductor, en letra el número de bultos y 
en guarismos las unidades de adeudo.

Sexta. Intervendrán todos los tránsitos 
cumplidos, salidas de especies y la documenta­
ción que exija su firma.

Séptima, Llenarán su misión pericial en 
todo cuanto determine el Fiel y se relacione 
con el servicio.

Octava. En las papeletas de aforo se aten­
drán á la nomenclatura genérica de la tarifa, 
asimilando á ella las especies para el adeudo.

Novena. No procederán á practicar nin­
gún peso ni aforo sin que rectifiquen antes los
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Vigilantes de servicio en el Fielato el número 
de bultos y clase de la especie, en armonía con 
lo que establece el artículo 153 del Reglamento 
y demás disposiciones.

De los Recaudadores y sus Ayudantes

Art. 10. Todo Recaudador percibirá una 
cantidad anual, que se consignará en presu­
puesto, para que costee un Ayudante que turne 
con él en el servicio. Los nombramientos de 
estos serán de la exclusiva facultad de los Re­
caudadores, por ser éstos los responsables de 
todos los actos administrativos de aquellos, con 
la fianza que, á garantir el cargo de Recau­
dador, han de depositar en la Tesorería muni­
cipal.

Sus principales obligaciones son las si­
guientes:

Primera. Responder con su fianza de la 
exactitud en la entrega diaria en la Tesorería 
municipal de los fondos que hayan recaudado 

Ayuntamiento de Madrid



— 23 —
el día anterior, sin perjuicio de las demás res­
ponsabilidades en que puedan incurrir.

Segunda. La recaudación la harán en vis­
ta de las cédulas de adeudo que por cada despa­
cho se expidan, siempre que las tres se hallen 
enteras, escritas con claridad, contestes y sin 
la menor raspadura ni enmienda.

Tercera. Al recaudar el importe, lo ano­
tarán en su libro de caja, estampando en la cé­
dula correspondiente al introductor, en lugar 
de su firma, el sello de Pagado, con cualquiera 
otra contraseña que se reconozca, si lo consi­
derasen necesario.

Cuarta. Bajo su responsabilidad no expe­
dirán bonos impresos de unidades de líquidos 
más que para el adeudo de partidas sueltas que 
se presenten de litro ó kilo, ó de medio sola­
mente, sin aplicar los bonos á ninguna otra 
operación ni caso.

Quinta. Custodiarán, en calidad de depó­
sito, las fianzas que se consignen en el Fie­
lato, fondos de reserva, depósitos metálicos por 
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aprehensiones, hasta que recaiga el fallo defi­
nitivo, y cualquiera clase de valores afectos 
exclusivamente á la recaudación, expidiendo 
los resguardos que requieran.

Sexta. Extenderán diariamente las factu­
ras de lo recaudado, y harán entrega de éstas, 
á la vez que de los fondos, en la Tesorería 
municipal.

Séptima. Terminado el despacho, se pon­
drá á sus órdenes uno de los Mozos, si lo 
reclamase, para la conducción del metálico, 
y un Vigilante armado, cuando lo exija la con­
veniente seguridad.

Octava. Las obligaciones de los Ayudan­
tes son las mismas asignadas á los Recauda­
dores.

De los Mozos.

Art. 11. Sus obligaciones son:
Primera. Tener bien aseado el Fielato y 

sus dependencias; conservar limpias y en buen 
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estado las romanas, básculas, pesas, útiles, 
instrumentos y mobiliario, arregladas las lu­
ces y encendidos los braseros, de modo que al 
abrirse el despacho diariamente, se halle todo 
en orden.

Segunda. Recoger de la Administración 
central, con veinticuatro horas de antelación, 
los libros y documentación en que han de ha­
cerse los asientos y despachos al siguiente día, y 
terminadas las operaciones, volverla á la Admi­
nistración sin que en el trayecto de ida y vuel­
ta se detengan para nada, pues la falta de cum­
plimiento á esta orden será corregida con se­
veridad.

Tercera. Ayudar, con orden del Fiel, á la 
descarga y carga de las especies que hayan de ser 
reconocidas ó pesadas, sin derecho á retribu­
ción alguna, y repartir las comunicaciones que 
disponga éste, prestando además cuantos servi­
cios propios de su cargo le encomiende.
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Del orden de los despachos.

Art. 12. Los Fielatos se abrirán antes 
de la salida del sol y se cerrarán á la postura 
del mismo, pudiendo prorrogarse inedia ó una 
hora más: no se permitirá entrada alguna de 
especies después de cerrados aquellos, sino en 
casos extraordinarios, con las precauciones 
convenientes y por orden escrita de la Admi­
nistración.

Art. 13. Se despacharán á primera hora 
ó con preferencia, las especies que concurren 
á los mercados para el abasto público, como 
leche y verduras; las que tienen horas deter­
minadas para su introducción, como el carbón 
Y la paja, y las susceptibles de averia, como 
el pescado fresco, el hielo y las carnes muertas.

Art. 14. Los demás géneros se despacha­
rán por el orden en que se presenten.

Art. 15. Al presentar las especies al des­
pacho, no es obligatorio que el conductor decla­
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re la clase ni la cantidad, según se consigna en 
el artículo 153 del Reglamento. El averiguar lo 
primero, incumbe á la fuerza de servicio en el 
Fielato, así como el cerciorarse previamente del 
número de bultos; y el determinar lo segundo, 
ó sea la cantidad, corresponde al Aforador y 
al Fiel.

Art. 16. Cuando el conductor de las es­
pecies prefiera hacer su declaración, la forma­
lizará ante el Cabo ó Vigilantes bajo su res­
ponsabilidad, con sujeción á los artículos 290, 
casos 1.° y 2.° y 293 del Reglamento.

Art. 17. Todo introductor tiene derecho 
á pedir la rectificación de un despacho que for­
malice, si se creyese perjudicado indebidamen­
te; y si hecho esto no se conformase, podrá 
presentarlo en la Administración principal para 
que resuelva en definitiva. Ninguna recla­
mación será pertinente tratándose de la canti­
dad ó calidad de las especies, si no se recibe 
por conducto y con la intervención del Fie­
lato.
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Art. 18. Los tránsitos se expedirán á las 

horas señaladas; pero se despacharán á su lle­
gada los rebaños ó piaras de ganados, con des­
tino al matadero y otros puntos. Serán acom­
pañados todos y cada uno por un Vigilante 
con las precauciones necesarias, y no podrá 
cumplimentarse ninguno que no vaya acompa­
ñado del Vigilante.

Art. 19. No podrá formalizarse aforo de 
especie alguna que no se presente delante del 
Fielato, salvo las operaciones especiales que 
disponga la Administración.

Art. 20. Los despachos se harán al peso 
ó por aforo, ó cálculo el más aproximado, según 
dispone el art. 159 del Reglamento. Se prac­
ticarán por medida, empleando el procedimiento 
oficial adoptado, los de los líquidos que lo 
permitan, envasados en pipería de forma re­
gular.

Art. 21. Recaudado el importe del adeudo 
y puesto el sello de pagado en la cédula del 
introductor, recojerá las tres el Vigilante habi-
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litado de cortapapeletas, quien comprobará si 
todas se hallan extendidas con claridad, sin 
enmiendas y conformes en un todo. Hecho esto, 
separará la de caja de las otras dos, depositando 
la primera en el bombo y entregando las otras 
dos al introductor, para que presentándolas 
éste á la vigilancia, cumpla ésta su cometido.
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CUERPO DE VIGILANCIA.

Del Visitador general.

Art. 22. El Visitador general es el Jefe 
inmediato del resguardo y en tal concepto sus 
principales obligaciones son:

Primera. Relevar de servicio al personal 
que haya cometido falta que sea objeto de 
propuesta de cesantía ó de formación de ex­
pediente, dando conocimiento por escrito in­
mediatamente al Alcalde, á la Comisión de 
Consumos y al Administrador principal.

Segunda. Determinar, de acuerdo con el 
Administrador, la distribución de los servicios 
de vigilancia, líneas y rondas.
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Tercera. Comunicar al personal del Res­

guardo las órdenes del servicio y las que ema­
nen de la Alcaldía ó de la Administración.

Cuarta. Informar en cuantos asuntos sea 
consultado por la Administración y proponer á 
la misma las medidas que crea acertadas en 
beneficio de los intereses municipales y del 
público.

Quinta. Adoptar, dentro del Reglamento, 
las medidas necesarias y de previsión para la 
mejor fiscalización y vigilancia, y que no se 
introduzcan especies defraudando los intereses 
del municipio.

Sexta. Inspeccionar los actos de los Jefes 
de línea ó de ronda, investigando si cumplen 
bien todos los deberes de su cargo; así como 
los de los Cabos y Vigilantes.

Séptima. Transmitir á la Administración 
parte de todas las incidencias que puedan ocu­
rrir é interesen á la misma, y de cuanto en 
este sentido le comuniquen los Jefes dichos.

Octava. Presentarse diariamente en la
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Administración principal á recibir órdenes del 
Administrador y á exponerle oportunamente 
las necesidades del servicio.

Novena. Despachar los expedientes rela­
tivos á faltas del personal, cuando delegue en 
él sus facultades el Administrador.

Décima. Imponer á los Cabos y Vigilan­
tes recargos en el servicio, en los casos de fal­
tas reconocidamente leves.

De los Jefes de linea.

Art 23. Sus principales obligaciones son:
Primera. Procurar que el Resguardo ocu 

pe los puntos designados y preste el servicio 
con la mayor puntualidad y celo, cuidando de 
que se presente en los actos del servicio de 
uniforme y con aseo, y de que use formas de 
urbanidad con el público.

Segunda. Recorrer constantemente el re­
cinto ó línea de cajones, dando parte diario al 
Visitador general de haberlo así verificado, 

3
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determinando con precisión las horas é itine­
rario seguido.

Tercera. Inspeccionar los libros de los 
Fielatos para ver si se llevan con arreglo al 
Reglamento y ordenadamente, solicitándolos 
del Fiel cuando lo consideren conveniente, 
quien deberá facilitarlos en el acto.

Cuarta. Vigilar los tránsitos y su ruta 
con el mayor cuidado.

Quinta. Vigilar el servicio delos Fielatos, 
dando cuenta á la Administración por conduc­
to de su Jefe inmediato, de las faltas que cre­
yeren notar.

Sexta. Inspeccionar las fábricas y los de­
pósitos de especies gravadas, para que se cum 
plan las formalidades establecidas é impedir 
que se cometan abusos.

Séptima Cuidar que los establecimientos 
y puestos de venta del extrarradio hagan los 
aforos de las especies que despachan, haciendo 
continuas visitas ó reconocimientos, según dis­
pone el art. 166 del Reglamento, comproban-
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do las existencias con las papeletas de salida y 
dando cuenta del resultado.

Octava. Evacuar los informes que recla­
me el Visitador general.

Novena. Informar á su Jefe de cuantas 
necesidades reclame el servicio de vigilancia 
en general.

Décima. Intervenir ó practicar las opera­
ciones y los servicios especiales que la Admi­
nistración ordene.

Undécima. Vigilar diariamente la línea 
fiscal de los Fielatos y los contrarregistros, 
dando parte de todas las faltas que, por conse­
cuencia de las comprobaciones de los últimos, 
resulten en la primera, bajo su responsabili­
dad, caso de omisión.

Duodécima. En cada cajón de los Cabos 
de brigada existirá permanentemente un libro 
cuyas hojas deberán estar autorizadas por el 
Administrador general, en el que cada Jefe de 
línea estampará, de su puño y letra, y bajo su 
firma, omitiendo guarismos, el día y la hora
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en que pasa cada vez dicho funcionario vigi­
lando la demarcación.

De los Cabos y Vigilantes.

Art. 24. Las obligaciones generales de 
los Cabos y Vigilantes del Resguardo, son las 
que se determinan en el Reglamento del Cuer­
po y en este especial.

Primera. Antes de comenzar el despacho, 
se presentará el Cabo de servicio en el Fiela­
to para ponerse á las órdenes del Fiel, y en­
tregará la relación de los Vigilantes que ha­
yan de prestarle en aquel día, como auxiliares 
de la recaudación para verificar reconocimien- 
tos y evitar fraudes, según el art. 332 del Re­
glamento.

Segunda. A todos los pesos ó aforos, que 
se harán sin interrupción, deberá cuidar de 
concurrir el Cabo ó delegado suyo, para que 
se practiquen con la necesaria intervención 
fiscal.
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Tercera. Verificado el peso ó aforo de un 
despacho no permitirá la Vigilancia que se 
levanten, cambien ó pongan en marcha las 
especies, hasta que, con la cédula de adeudo á 
la vista, ratifiquen la exactitud del adeudo.

Cuarta. Ratificada la exactitud como que­
da dicho y puesto en marcha el despacho, cesa 
la acción y la responsabilidad administrativa.

De las rectificaciones de despachos.

Art. 25. Cuando la fuerza del Resguardo 
en su doble caracter de fiscalizadora, y des­
pués de hechas las debidas observaciones que 
indica el art. 9.°, obligación 2.a, de este Regla­
mento, encontrase falta notable en algún despa­
cho, lo pondrá en conocimiento del Jefe de línea, 
y á falta de éste en el del más inmediato, el cual, 
si considerase justificada la denuncia, lo partici­
pará por escrito al Fiel, expresando las unida­
des de diferencia en que se funde la devolu­
ción, sin cuyo requisito ésta no será admitida.
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El Fiel dispondrá la rectificación del despacho 
por peso ó por aforo, según corresponda, á te­
nor de lo que establece el art. 6.°, inciso 5.°, de 
este Reglamento, debiendo practicar dicha ope­
ración el Aforador del Fielato más próximo; 
y en caso de no conformarse con esta compro­
bación, el Administrador principal nombrará 
un tercero en discordia, cuya decisión será de­
finitiva.

Cualquiera que sea el resultado de las rec­
tificaciones, se pondrá en conocimiento del 
Sr. Administrador principal.

Servicio de muelles en los Fielatos 
de Estación.

Art. 26. Los Vigilantes que desempeñen 
este servicio, cuidarán de que ninguna especie 
de las sujetas al impuesto de Consumos, salga 
de los muelles sin que por el Vigilante encargado 
de su custodia se le entregue una papeleta en 
la que se haga constar el número do bultos y la 
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especie que contienen. Esto tratándose de las 
que no son objeto de peso en los muelles. Res­
pecto á las que lo son, expedirá la misma pa­
peleta, con vista de la de aforo, que recibirá 
del Aforador que haya hecho el despacho, y 
una vez comprobado el número de bultos, cui­
dando de no entregarlas al introductor hasta 
tanto que la especie á que se refieran haya 
sido cargada en el carro que ha de conducirla 
al Fielato para la práctica de las demás opera­
ciones consiguientes al aforo, evitando así la 
posible sustitución de bultos, dela que, en caso, 
sería responsable el Vigilante que se hubiese 
hecho cargo de la especie aforada.

Del servicio de los Vigilantes del contra- 
registro ó segunda línea.

Art. 27. Los deberes de los Vigilantes 
que prestan servicio en el contrarregistro ó 
segunda línea, son los marcados en el art. 56 
del Reglamento del Resguardo.
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Cuando en el número de bultos, clase de 

especie ú otras circunstancias, hallasen á pri­
mera vista diferencias notables en los despa­
chos, lo pondrán en conocimiento del Cabo del 
punto, para que si éste lo creyese oportuno, se 
lo participe al Fiel por oficio, en el que expre­
sará la causa que motiva la detención del 
despacho, teniendo en cuenta lo prescripto en 
el artículo 25 de este Reglamento.

De las faltas que notare la segunda línea, 
son responsables los de la primera, como en­
cargados que son en primer término de los 
reconocimientos.

Este Reglamento ha sido aprobado por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesiones celebradas en 
los días 2 y 8 de Noviembre de 1895.

El Alcalde Presidente, 
CONDE DE Peñalver

El Secretarío, 
Francisco Ruano.
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